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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO PARA EL LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE PARA LA 
ARMONIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONALEP EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, EN ADELANTE “EL CONALEP” Y, POR LA OTRA, MW SOFTWARE, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR EL C. ARTURO QUINTANAR RUIZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

1. "EL CONALEP" declara que: 

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica patrimonio propios, creado por Decreto 

presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo 

objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico 

calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 

conformidad con los diversos que reforman dicho decreto que creo a “EL CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 

1.2. Comparece en este acto representado por, el C. RICARDO MORALES SUÁREZ, en su carácter de DIRECTOR DE 

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. MOSR811130ST1, designado a través de la Junta Directiva del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 05 de abril del 2022; nombramiento 

protocolizado de fecha 05 de abril de 2022, signado por el entonces Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de “EL 

CONALEP”, y de conformidad con lo establecido en el Numeral 1.8.1, función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que 

se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, es el servidor público 

que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 

en su cargo o funciones sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.8.2. del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual 

General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente instrumento la  

C. ANA MARÍA ARRONA GONZÁLEZ, en su carácter de DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, con R.F.C. AOGA850302CZ5, facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 

objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para los 

efectos del presente contrato. 

 

1.4. De conformidad con el artículo 23 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica suscribe el presente instrumento el C. ALEJANDRO 

MAÑÓN, en su carácter de COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, con R.F.C. MAAL550507SY8, facultado 

para firmar en calidad de testigo del presente contrato. 

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN II, 36, 36 BIS, 37, Y 43, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 51 de su Reglamento. 
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1.6. “EL CONALEP” cuenta con los recursos suficientes y con la autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, otorgada mediante suficiencia presupuestal número 00627, con folio de 

autorización 00000079, de fecha 24 de abril de 2023, emitido por la Dirección de Administración Financiera, a través de la 

Coordinación de Presupuestos y Finanzas. 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CNE781229BK4. 

 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, 

Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que: 

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante una sociedad mercantil, lo cual acredita mediante la Escritura Pública 

No. 8,568, de fecha 14 de febrero de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público No. 12, de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Lic. J. Jesús Ramírez Rodríguez, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio folio mercantil 

número 250798, de fecha 02 de junio de 1999, denominada, MW SOFTWARE, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre 

otros, la combinación de los conocimientos, experiencias, esfuerzos y recursos de la sociedad para el ejercicio de asesorías 

y consultorías en las áreas administrativas, financieras, comerciales, gubernamentales y en general la celebración de todo 

tipo de contratos de servicios profesionales. 

2.2. El C. Arturo Quintanar Ruiz, en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato y obligar a su representada a cumplir en los términos establecidos en este contrato, como lo acredita con Escritura 

Pública No. 8,568, precisada en el numeral anterior, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 

limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° MSO970214IG3. 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en 

sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes 

y obran en el expediente respectivo. 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en SUR 75 A, NÚMERO 4312, COLONIA VIADUCTO 

PIEDAD, IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 08200. 

1. De “LAS PARTES”: 

1.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” la prestación del "SERVICIO PARA EL 
LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONALEP EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL", en los términos y condiciones establecidos en 
este contrato y sus anexos (1 PROPUESTA TÉCNICA Y 2 PROPUESTA ECONÓMICA) que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CONALEP” pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad de $531,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $615,960.00 
(SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.).  
 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es el establecido conforme al ANEXO 2 PROPUESTA 
ECONÓMICA. 

 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del "SERVICIO PARA EL LICENCIAMIENTO DEL 
SOFTWARE PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONALEP EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CONALEP” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en una sola 
exhibición por la partida completa, y a contra entrega, revisión y entera satisfacción de “EL CONALEP”, de conformidad con el 
ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 
y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CONALEP”, con la aprobación del 
Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. 
CNE781229 BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de Septiembre, número 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, 
Código Postal 52148, y presentarse a los correos amgonzalez@conalep.edu.mx y hbalmori@conalep.edu.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 

mailto:amgonzalez@conalep.edu.mx
mailto:hbalmori@conalep.edu.mx
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago. 
 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 

CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 
 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá entregar la liga de acceso al sistema propuesto, en el portal del fabricante, a más tardar 
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al fallo, con una vigencia de 12 meses, y la implementación del mismo se hará 
en un periodo de tiempo de 30 días de conformidad al cronograma del ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA, y la cual deberá ser enviada 
al correo electrónico amgonzalez@conalep.edu.mx del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en 
las especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contará con un plazo de 1 (un) día hábil siguiente, para la, 
sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
“EL CONALEP”. 
 
 

QUINTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01/08/2023 al 01/08/2024, y el servicio deberá 
entregarse a más tardar ocho días hábiles, lo que se extiende hasta al 11/08/2024. 

SEXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de 
los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado 
o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 
o fuerza mayor, podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. Cualquier 
modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL CONALEP” que 
lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un PRESTADOR DE SERVICIOS comparadas con 
las establecidas originalmente. 

mailto:amgonzalez@conalep.edu.mx


Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones   

CAS-I3P-42-2023    

 
 

 

 Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel: (55) 5480 3700 
www.conalep.edu.mx 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio del servicio, una garantía por la calidad de los 
mismos, por 12 meses naturales, la cual se constituirá mediante carta de vicios ocultos en hoja membretada suscrito por "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de los 10 días naturales siguientes a la formalización del contrato, pudiendo ser mediante la 
póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 

 
OCTAVA. GARANTÍA(S) 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir 
una garantía la cual será indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL 
CONALEP", por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL CONALEP” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame 
la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
obliga a entregar a “EL CONALEP” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 
corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CONALEP” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” procederá inmediatamente a 
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las 
garantías y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo de la ejecución 

y cumplimiento del presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lleve a cabo en los términos 

convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 

trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

“EL CONALEP” designa como Administrador del presente contrato a la C. ANA MARÍA ARRONA GONZÁLEZ, en su carácter de 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, con R.F.C. AOGA850302CZ5, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas 
en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo 
su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla en la fecha de entrega e inicio del funcionamiento del servicio, la 
penalización será del 2% por cada día hábil de atraso, hasta acumular un 10% del monto total del contrato. 
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena 
convencional, dentro de los 03 (tres) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE RESCISIÓN, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, a favor de “EL CONALEP”, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 

 
TABLA DE PENALIZACIONES CONVENCIONALES 

 
 

Actividad  Días de 
Implementación  

Fecha 
de 

Inicio  

Fecha de 
Término  

Penalización 
por Atraso 

(%)  

Día de 
Penalizació

n  
 

Configuración de Base de datos  2  Día 1  Día 2  2%  Día 3  

Instalación del Sistema en el Servidor 
de Aplicaciones  

1  Día 3  Día 3  2%  Día 4  

Capacitación a los Usuarios  6  Día 2  Día 7  2%  Día 8  
Actualización del Catálogo de 

Cuentas Contables  
4  Día 5  Día 8  2%  Día 9  

Parametrización de Reglas Contables  3  Día 7  Día 9  2%  Día 10  

Migración de Catálogo de 
Beneficiarios  

3  Día 8  Día 10  2%  Día 11  

Soporte técnico para el registro de 
movimientos que afectan al 

presupuesto  

8  Día 9  Día 16  2%  Día 17  

Soporte técnico para el registro de los 
movimientos contables  

8  Día 12  Día 19  2%  Día 20  

Configuración de módulo de registro 
de ingresos propios  

6  Día 15  Día 20  2%  Día 21  

Generación de Reportes de Tesorería  6  Día 17  Día 22  2%  Día 23  

Generación de reportes 
presupuestales  

5  Día 21  Día 25  2%  Día 26  

Generación de reportes contables  6  Día 23  Día 28  2%  Día 29  
Generación de reportes de tesorería  5  Día 26  Día 30  2%  Día 31  

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla en la prestación del servicio de licenciamiento de software para la 

Armonización de la Información Financiera del CONALEP, se aplicarán las siguientes penalizaciones deductivas: 

a) Deductiva del 2% del monto total del contrato por cada día hábil de retraso en la atención a los servicios del tercer nivel que 

se sustenten vía correo y que no hayan sido atendidos por la mesa de servicio, de conformidad con los tiempos de respuesta 

ante incidentes descrito en el ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA. 

 

b) Deductiva del 2% del monto total del contrato por cada día de retraso en la implementación del sistema una vez concluido el 

tiempo del cronograma de actividades para tal fin, descrito en el ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA.  

Dichas penas acumuladas no podrán ser mayores al 10% del monto de la garantía de cumplimiento. 
 

TABLA DE PENALIZACIONES CONVENCIONALES 

Concepto  Penalización 
por Atraso (%)  

Día de Penalización  
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Días de atraso en la atención de solicitudes del "Tercer 
Nivel en la mesa de servicio”, en los servicios que se 
consideren de mayor relevancia técnica y afecten la 

certeza financiera de información.  

2% por día  A partir del 6º día de atraso  

Días de atraso al finalizar la implementación del sistema  2% por día  Por cada día hábil de retraso en la 
implementación del sistema una vez 
concluido el tiempo del cronograma  

 
"Tercer Nivel en la mesa de servicio”.  
Lista de Posibles Anomalías en el Servicio que Pueden Generar Penalizaciones Técnicas:  
1. Interrupciones prolongadas del sistema que afecten el proceso contable.  
2. Demoras en la entrega de informes financieros precisos y oportunos.  
3. Errores en la configuración de la base de datos que afecten la integridad de la información contable.  
4. Retrasos en la capacitación a los usuarios que impacten en el adecuado uso del sistema.  
5. Problemas en la parametrización de reglas contables que afecten el registro correcto de operaciones.  
6. Fallos en la migración del catálogo de beneficiarios que puedan ocasionar errores en los pagos.  
7. Ineficiencia en el soporte técnico para resolver movimientos presupuestarios y contables.  
8. Incumplimiento en la configuración del módulo de registro de ingresos propios y fiscales que afecte el control financiero.  
9. Retrasos en la generación de reportes de tesorería, presupuestales y contables que puedan repercutir en la toma de decisiones 
financieras.  
10. Cualquier otro problema técnico donde se compruebe la responsabilidad del proveedor en el incumplimiento del servicio y afecte la 
operatividad y confiabilidad del sistema contable.  
 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mismos que no serán repercutidos para “EL CONALEP” 
 
“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, 
a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CONALEP” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 
tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse 
a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 
de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 
su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 

VIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN 

 

“EL CONALEP” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin 



Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones   

CAS-I3P-42-2023    

 
 

 

 Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel: (55) 5480 3700 
www.conalep.edu.mx 

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 
 
a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”; 

 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos; 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 

de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento; 

j) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 

 

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo; 

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 

m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “EL CONALEP”; 

n) Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no atienda las observaciones señaladas por el administrador del contrato en el plazo 

establecido; 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada dar 
o no por rescindido el contrato, y le comunicará dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 
el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 
tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 

VIGÉSIMA CUARTA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
 
 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente 
en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
 

POR: 

"EL CONALEP" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

RICARDO MORALES SUÁREZ DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 

MOSR811130ST1 

ANA MARÍA ARRONA GONZÁLEZ DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA 

AOGA850302CZ5 

ALEJANDRO MAÑÓN COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS 

MAAL550507SY8 

 

 

POR: 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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NOMBRE R.F.C 

MW SOFTWARE, S.A. DE C.V. MSO970214IG3 

 



Contrato: CAS-I3P-42-2023

Cadena original:

16e09f98f232c6e5f2eabf4f4ffc5df6a0c38f33ea9b7fb937b2d1e7059601266c7a04e1cf5f75b8c166a53e13f8d9955c8f789a598d0ec845ef835e

 

Firmante: ANA MARIA ARRONA GONZALEZ Número de Serie: 00001000000515289476

RFC: AOGA850302CZ5 Fecha de Firma: 14/08/2023 10:31

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUyODk0NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjcxMjA3NThaFw0yNjA5MjcxMjA4MzhaMIHVMSIw

IAYDVQQDExlBTkEgTUFSSUEgQVJST05BIEdPTlpBTEVaMSIwIAYDVQQpExlBTkEgTUFSSUEgQVJST05BIEdPTlpBTEVaMSIwIAYDVQQKExlBTkEgTUFSSUEgQVJST05BIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEl

MCMGCSqGSIb3DQEJARYWcm9zc2Fub19jYkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQU9HQTg1MDMwMkNaNTEbMBkGA1UEBRMSQU9HQTg1MDMwMk1ERlJOTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAmA9NNypD16v1IpasEIgib3ECxdXyJlVcZBQ3KkH6lIVRVBqwlPzvaBjbL9BsBBy80c31Y8y46G6KfSpu4t/Wc7sjKh2GqBszQ+itdDpLHNB1pXAceRqPFBilDv6SIJJfwOl5BH9mJPPIdPOpLznh8zMgleaG

EicaAekMI/yF7cdfOS66xY4LLWpIGcmuApizexutVGQXs+fB5bxmyFcGv+DIvI4FdX0UqLrRZAc0Z1Gfv9G42wgltgS/Dt4bVGrRWT9iYSAYQl8lzrxRQ1GL7N3tpy6goF0yYvYM4QmJ3/rf8WjJ5uWCmvImq49S

yvYviNbYwI329RQk6ZbQ5oZFAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQCvFsuxufgiZoqQsmsOVMwyN5FaOM/cZOmC5sb4FRnmvDrtuL2T45UmE5kLZpaS0jWncGZMhTqhXPxnd29y93WS+G3dO6vJVwjn1zj19g9nhNnSzx0ImZJMbRG5qo84xJ1ZYzSPBRrSpd2Cb2iGsgzMxABk

4IPG19Nt3QJBxR1iNSMky9q2YLm7cjBqSgJRixLqWJWR7WFT1f086zqFJoviTlLFDJmp/Ivx5fcN/0ACdL+lytOxvDSWD6FFi6yJlb910Sz10JV5NT4y3DOeF8ehdB4FzKgcuacJA3/Z8rdYyOa93b+1bzhOTNLm

68wWBDNunKpJFjX5KLwdz57Lt/OAUJHgbxOFcd1urpQBf7P+pNxdn/n+b5Wcgn5/8Hh8644L958HuQSiytyBWqB2WHA9vQZmUEII4RKRN4hUSU5qMp8DK3Eh4QwxiAwCTjHuGGjT/SVDw2kLRu78eqTPeBFKnIcN

8n0lE17GQtt3jj4+/ubuafE0wZ9mLZCgOC+LG2jT0e+f1fTjKm7RMECm0ul97XQoH74OIMaCMWmVoHDgc/087HT5bOfeu0kkWw1TsF12v4xFhSeuNn89/wL2oGo+N5PQ6k7ZkUqYyIqhItWemz1xApB4zpR0HcYg

VDEMAlYfgwCox1mZvoqd9wiyrqBbxx82q3td/BYsyqfVFdbbAw==

Firma:

d8aQCTsIYBsG7WOmijwsn/SAc/Rt7y1NDyunzzeksFOTy0VqWyKxOYB4J6YUe/H4Fpybx4ylexQnzulDOGbPE8XPrrCCzgeQRSk2Ay+XPL5xVD9FUt/vzYxd89+1/EDQ/j5NVULRycxoyEH0qBjAA1pYkEbYnoNx

tXcEUP1fLCR814TbFVv6PMEwgl9IMu+x8qhVrq5bsmXenEtoL8lsq+UEs2Y5RfYFY4l26ADtPZX8ZfpPR0D9QDcOXsPDh3+GIYC+Tz7TdTenI3uHh5NwC0c4L/1ohqVSGchO431XrsybWSQRCRzRFOlQoqKVEs3p

8DeuiusZtwBHu9ZvhNm28Q==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000519398677

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 14/08/2023 11:01

Certificado:

MIIGGTCCBAGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkzOTg2NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjUwMTMzMjRaFw0yNzA0MjUwMTM0MDRaMIG1MRgw

FgYDVQQDFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBCkUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFPTjEYMBYGA1UEChQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYW1hbm9uNTVAaG90bWFp

bC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BQUw1NTA1MDdTWTgxGzAZBgNVBAUTEk1BWEE1NTA1MDdITUNYWEwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIV+ltxcJxnl3T7xt9CiaAX5nrembxwxCvvwaGTD

Iojgb0nb0gBUOCW05n2iTiFxVy3HltfB55lBAzA3ZTl+vGNl6vCArUkisKRo4M0uF4vSAbzjSoJY7oi8uWcqo+Z23Sj77mJ58JY4P6J96v0C0TpoH9+1048SkiAc1gYDWX95iCUhlabd/r9lZ/6ttnCEALT6wN/Y

5Da1pY+waJSmNyaDVm1NFy9091mEz2YhpbB0n8Flw1+XcmcnJcMxOmgSwCDJIqgqutd7ZPtXBEfTMQ4dIXFCMIIfGLhjuzHD6ouK+sRVzkSQcEsAFlkEVD5QL9W9nqR3BCWc6D6m95AqisMCAwEAAaNPME0wDAYD

VR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm4RxVzJY5GJsO7U0RQ2LNzJV0k8iIFwwvJkH

HYnLKuKlYCOICL0JwI9MdzCjO6+SEjOG1gBgAw++sp9vduylbxqarwA0t8GYg5M3G4V8Tw+vnPinVd7/uztujCpN3uEC5V7cVixqcutf93Hvp+vD8eW+9/XRd9TSc2NEqa+ew61pdKe3lfraGuuAUDCuYxirtnf3

u9BHt3EuoYAt+pq6KpS31gYLjk+IKpSrRxs2wAqa/3y7pGNla2F6RywM+FVbIg6q6H56iBUcb/TnB3ezhrLcBLmeZdRsg+lUFvUsT+tyRYVDJAHiXAtyok7hwo4d52Vn8FBalpRjfvxzOIxl8b9xbSI+MqxXCT5X

VkcbmfxPOUnSRDcuaMAY4lFBoO5mqy2QKye9OzEES9uzFVyUMXaA11a8bBj4skLSpb/xMcHrmoA4ypcX/tumR+r+h21YtWUjSG0Ql1elh7ATQQfu4ewTSHI9YOZafgeakugWP4wwTSJpdZaNXsOn+hCcbhaBOyP8

9ORhpTwpdPf2zcOvmWwOtA0BfClRZR9fy1AAz2X64rqecB9Lj+FGoZaGM6fzw00VW9nyLqKUcIFTe5yJ0C+U2w74LFvz93E7ELwOFTvr9rSHYebgR3lgAklKZNhoKM7ahNY7amOZZXCYmq/yIB1XxRSNs4m5Vu1d

XECCg5E=

Firma:

NjZdbR2xcdNkcByKcUorSptez0o8M8PtMcJFPTUPHd/EfiRhlcPTvNonmjcEE4srp9x7v0XrOlGWf+xn+vd3kOQFbXA2lIAhMJMycioKX8wDagueJ5MLQA+1Y5IfYUS91PzcJKSyT+3xhQ4c9fdINbNdTx9l/i+H

PovTKJ1D80vh+2q+fqN8wwWyj2RY59bq1xkneM3MFLMZtDbt01mCgJV7BqIkzdZulb0hZw97D1tzmwnbRyCcSG4SINZqS/6VAsSP/zrnFI0kESzicW9+hQhaF5KgmV2WJAVFaZIQze+TOCO9HUenQWii6UfpjWcY

U+/4Mcxms3Ok72BXLFAR9w==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 15/08/2023 18:06

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:



Contrato: CAS-I3P-42-2023

EdsKeKF0IBqC7q9NmAPzxmu+DhNZ993Fb30nwJtI11CZO2Xi6n5tJiqofz/R9KfHUeGRjDcoKgQL6XeBVlxRc8v2ZsiPduzCWS2nOvm6ZMd9ck42aT/zyKbDEON3qXqMFoolomduu0r7Ci2Lk2MOOlmeDno6H2wR

dKUrW4pxa1ZWHE7FUs1K7Pkp7Ouvg6GwFeYU1f3A+qBxMHFx4E8Dn8Kmq2XRJKIak2wYmUWsrZal/umelw9hRQjCS8CoDiOK/ftxgOQTt9QSOFFmADV4wMHpLcNs6N6kznkBukGKaJodbvTRwoOBd20RwtoUE3jS

F7t1Jb0y3ivGEpXrV+oIiQ==

 

Firmante: MW SOFTWARE SA DE CV Número de Serie: 00001000000512240688

RFC: MSO970214IG3 Fecha de Firma: 17/08/2023 10:26

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDA2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQxOTE5MjdaFw0yNjA0MDQxOTIwMDdaMIHgMR0w

GwYDVQQDExRNVyBTT0ZUV0FSRSBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMUTVcgU09GVFdBUkUgU0EgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFE1XIFNPRlRXQVJFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYe

aGVjdG9yQHNlcnZpY2lvc2NvbnRhYmxlcy5pbmZvMSUwIwYDVQQtExxNU085NzAyMTRJRzMgLyBRVVJBNjMwNjA1MkVBMR4wHAYDVQQFExUgLyBRVVJBNjMwNjA1SERGTlpSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCYt7dhB5rDFPjwqyhE25/CaFpwZdPL34xOmG5zoZrz8jWhNu6JbdmikO0OJgGjna4jjIdqVr4zyprO+PEcFMU6syzhH2EMg32q92PgcXg2XaNFFTvJQWxrpzJK+8q8dP77TE124OjVmGzZ

gPghaTEmdDMV9X6vb6fglk7xyGvBaSDqttcBnpQW+F6Wx04XvKRWVRS4eGqGSPkPw6lrEKd9Xta2X1b631JI9PbylZ2NmrG3neVLU+YZxjplelTGhDzU3jY3gYKH3BK4VaO2hQ43WKeI1RnTYzA9fraEAUA6yHyi

iev6gregAaOOAo3PtO0bYYPU9KajqHFlfbL9k5xxAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAEdBv6q7UBR3U8uQM1gOglYlcMhEaHhk06Wr7pJ0cXIo32dEvRjVJRDABOa96yC+kXLiIHVNEAUDqI80cFNHszRNWfWHfcfZHi+8FxVqgszXVCv7l/C39z7Nd7sRzCXnM4iWmnvuUq//

L59fFsqqFStqc2+6beQrXwVf/kolkYyJUs3aAqVyPKfWJpRhYckpLwEiUhIDVXuJtgs1z4pI9q92nvo2qvH9HUu2q/sWKkmDgE08wkfiZR9LU48JkVxPwKXouRhEtHkZwrVFm91MHHceixdcJmQC5o3VmTn5TQuE

uq+E6zyPcuJERlud+xvmCQFHiosztXtBHJ9zfMPDx17T64bqjr/WAEaHnIOFPIjFJlUCZuSe8SSHnE4rCTi56F3d38GO8frVyoJeWs+T7+j3hilzXc6tX7ppAVE5s4Fhrwl0FOYLkVojD9WyWzpFqml3+5BqZroC

ZfmRDREHkK8123GZVcWddZJNlZVOv3gJbgEq7n/h4Yk6hNqiRgMyRLlf1FnRUZRDDONodKUKgnN/Xe8dTH7Dz8NzQglHTPdzXIP8xkU3TrksPjW5+a2+iMrLkDAJqnRqEpGhuN2PlgdbPzXwg4+cANzIPk/9jDSH

A4qcpb1QpCwcnRHGxd2H9soVnxayD/B67ZhCihwsPYYAouGaEM7L6Uxqatr3Jkjh

Firma:

hzIUO4WzmWpngwwU+Gv2p7tfuL3mdnQc7+N4Ttr2L4/nZZwunVu+6MgRypnGJO4xY7QaR+Ijbb4LULhfaRQLZyjRvakKI4xijKzTxV+Yat61UQ7f25HrygTDXL/yXbJs1L3lCKlM6gsNMCp49umIsa6fwNR6tHbr

gg2+pfPd93eJwYEbPcFUMS0Ou0dsUvGPD7t721ZILT0kSQRtzppnAQOuVrmTLcuOHqDhhGw7ZOu4faBvEqQqFfFEztJmBuDJ2NfEDDOKGHUfyON5lDbGh4j+GU8w3sjLsVecutdNAG0+exyG+elhqL6lpGYbC4cU

Xegk8vzAKNAB0QAhlUVxwg==
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 Calle Sur 75A No. 4312  Col. Viaducto Piedad   Del. Iztacalco, CP. 08200     
 Ciudad de México                              TEL. 55-6838-6239  www.mwsoftware.com.mx  

  
  

Estado de México a 24 de julio de 2023 
  

 Atención:  
   
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica  
  
P R E S E N T E  
  
De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-45-2023, 
para la contratación del Servicio para el licenciamiento del software para la 
Armonización de la Información Financiera del CONALEP, presento la siguiente 
propuesta técnica.  
  

PRESENTACION  

  

El sistema Win-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera)  son 
un conjunto de Aplicaciones Administrativas en forma modular, que se 
encuentran diseñadas para su integración de forma global; estos se han 
desarrollado bajo una misma filosofía para el control de las actividades de 
las instituciones gubernamentales tanto Federales, Estatales y 
Municipales, proporcionando facilidad en el registro de las operaciones y 
formas flexibles de explotación de la información requerida en tiempo y 
forma, conforme se requiera para el logro de metas de los servidores 
públicos y las áreas a las cuales se encuentran designados.  
  
El propósito de ofrecer nuestro software dentro de las dependencias de la 
Administración Pública es con el fin de brindar a los usuarios la seguridad 
de que están adquiriendo una aplicación que les permitirá dar 
cumplimiento a la entrega de reportes, archivos e informes en tiempo y 
forma ya sea hacia el interior de la entidad o bien a entidades externas a 
las cuales es muy común que se deban entregar diversos tipos de archivos, 
reportes o formatos que requiere sus instancias fiscalizadoras.  
  

WIN-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera)  
Modulo Recursos  Financieros Sistema integral de  

Contabilidad Gubernamental  
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Al respecto, me permito remitir a usted la presente propuesta incluye el 
sistema de Administración Financiera para sector Gobierno, del cual 
tenemos las versiones para Gobierno Federal y para gobiernos Estatales, 
mismo que de conformidad con sus requerimientos presenta los 
siguientes módulos:  
  

• Presupuesto  
• Contabilidad  
• Tesorería  

  
Lo anterior, es con el fin de presentar a ustedes nuestros sistemas, y que 
les permita conocer su operación y desarrollo para que puedan efectuar 
un adecuado análisis de los mismos.  
  
Esto es con el fin de que puedan visualizar en los mismos, sus 
planteamientos y necesidades reales para la correcta operación de 
actividades hacia el interior del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica.  
   
A partir de que el usuario establezca sus reglas contables o códigos 
contables conforme a lo solicitado por la SHCP, de tal forma que el sistema 
se parametriza con el fin de cumplir con los requerimientos establecidos 
por la CONAC y la Ley General de Contabilidad Gubernamental aplicados 
para el Gobierno Federal, esto último, permite que la entidad se ponga al 
día en cuanto a este proceso se refiere y se eviten sanciones 
administrativas innecesarias para el personal.  
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CARACTERÍSTICAS DE LA APLICACIÓN  
  
Se han desarrollado una serie de módulos, los cuales interactúan de 
manera integral, permitiendo el intercambio de información y la 
utilización de catálogos de manera institucional como se muestra a 
continuación:  
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ARMOMIZACION CONTABLE  

Instrumentación del sistema presupuestal contable derivados a los 
nuevos   requerimientos que tiene la Dirección de Administración 
Financiera, que se les presenta conforme a la operación de CONALEP, así 
mismo los integración a los sistemas administrativos conforme a los 
requisitos técnicos para el sistema de contabilidad gubernamental de 
acuerdo a los lineamientos del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), que son las “Bases Normativas y Prácticas Operativas”, 
se requiere de bases normativas prácticas operativas que aseguren lo 
siguiente:  

• El sistema que proponemos permite manejar un plan de cuentas  
que incluye las cuentas presupuestarias y contables, así como de 
otros instrumentos técnicos, tal como el clasificador de bienes.  

  

• Una clara y correcta identificación de los momentos básicos de 
registros contables (momentos contables) del ejercicio de los 
ingresos y de los egresos.  

  

• La utilización del momento del “devengado” como eje central de la 
integración de las cuentas presupuestarias de las contables o 
viceversa.  
  

• El registro y control de los recursos propios del CONALEP control 
presupuestal desagregado por  centros de costos (unidades 
responsables) y consolidado a nivel clave programática.  

  
  

ESTRUCTURA DEL  SISTEMA   
WIN-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera) MODULO DE 

RECURSOS FINANCIEROS  
  
  
La estructura del sistema, se encuentra basada en catálogos, con la 
finalidad de que el CONALEP, pueda configurar sus propios desgloses, 
grupos o parámetros que requiera de acuerdo a sus necesidades; de esta 
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manera el sistema se vuelve autónomo en cuanto a su estructura y 
permite la generación de diversos tipos de información, misma que puede 
ser adecuada a cada área y usuario hacia el interior de la entidad.  
   
Cada sub-módulo cuenta con sus propios catálogos, mismos que se 
relacionan entre sí para el correcto funcionamiento de la aplicación, y que, 
como medida de seguridad interna del sistema se separan con el fin de 
tener un adecuado control del manejo de cada módulo para beneficio de 
la propia institución.  
   
Adicionalmente es importante resaltar que cuando el o los usuarios 
requieran de dar alta a un nuevo concepto, lo podrán realizar sin 
necesidad de que intervenga el personal de soporte técnico de la 
empresa, lo cual hace aún más ágil el sistema en su operación y 
autonomía para la propia dependencia o entidad.  
  
Módulo Financiero (control presupuestal, financiero y contable)  
  
El sistema en su modulo presupuestal se divide en:  

1. Control del presupuestal  
2. Tesorería  
3. Contabilidad  

  
El módulo de presupuesto tiene por objetivo la simplificación del proceso 
de registro presupuestal y la máxima explotación de la información, en un 
tiempo corto que es indispensable para la toma de decisiones.  

   
WIN-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera)  

Módulo Presupuestal  
  

El módulo Presupuestal opera directamente con los documentos 
definidos en Gestión Administrativa, afectando los diferentes libros 
presupuéstales que se encuentran registrados y activos como Parámetros 
Contables en el Módulo Contabilidad General.  
  
Al igual que la codificación contable, el módulo presupuestal utiliza los 
Catálogos de Asociados de Negocio (beneficiarios), de Centros de Costo, 
así como el de Proyectos, para el registro de los movimientos y explotación 
de la información, liberando al Catálogo de un gran número de cuentas.  
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El concepto del sistema está basado en un ambiente agradable (el cual se 
puede apreciar desde el primer contacto), de fácil manejo (esto se logra 
mediante sus pantallas las cuales muestran un lenguaje claro y de fácil 
interpretación), y que permite una operación rápida (mediante la 
unificación de las pantallas así como los botones para su operación).  
  
Control de usuarios. WIN-SIAF controla los accesos a las alternativas de 
trabajo y la base de datos según sean los atributos de las personas que 
estén autorizadas para utilizar el sistema, en pocas palabras, existe 
seguridad de la información a través de usuarios.  
  
  

 

 

 
  

  
  
En el control presupuestal se contempla los siguientes catálogos  
  

• Clasificador de gasto Funcional  
• Clasificador por Fuente de Financiamiento  
• Clasificador por objeto de gasto  
• Clasificador de rubros de ingresos  
• Clasificador por tipo de gasto.  
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Se cuenta con el seguimiento de los tiempos del presupuesto siguientes  
  

• Registro del Presupuesto Original calendarizado por mes  
• Registro de Adecuaciones Presupuestales  
• Registro de Suficiencias Presupuestales (Reservas Presupuestales)  
• Registro de Contratos Compromisos Presupuestales 
• Registro de pagos Directos 
• Control de pagos de nómina.  
• Pagos  sobre  compromisos  (para  ir  devengado  los 

 compromisos presupuestales) 
• Control del presupuesto DEVENGADO, el sistema permite leer los CFDIs 

de las facturas que se emiten a favor de la CONALEP, las valida 
directamente con el SAT y se relaciona con el compromiso presupuestal 
(si esta referenciado a un contrato/pedido).  

• Registro de Reintegros presupuestales  
• Oficios de Rectificación  

  
Por tanto el sistema emite todos tiempos del presupuesto  

• Presupuesto Original  
• Reducciones  
• Ampliaciones  
• Presupuesto modificado 
• Presupuesto Reservado  
• Presupuesto Comprometido  
• Presupuesto Ejercido  
• Presupuesto Devengado  
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• Presupuesto pagado  
• Disponible  

  
Ejemplo de documentos presupuestales para su registro:  

  
  
Presupuesto original  

  
  
    
El sistema  muestra el reporte de cada documento presupuestal  
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Todos los documentos para el manejo del presupuesto se administran de 
la misma forma, por ejemplo mostramos la pantalla para las suficiencias 
presupuestales.  
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También el sistema permite la importación y exportación masiva de 
documentos presupuestales. Esto es de gran importancia que nos ayuda 
a reducir los tiempos de instrumentación del sistema.  
  

  
  
  
El sistema presupuestal contempla los procesos armonizados y genera 
todos los reportes del Sistema de Evaluación de Armonización Contable 
(SEvAC) para el Gobierno Federal.  
  

1. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Administrativa.  

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Económica (Armonizado).  

3. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación Funcional (Armonizado).  

4. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
Clasificación por Objeto del Gasto (Armonizado).  

5. Gasto por Categoría Programática.  
6. Ajustes a los sistemas para el Clasificador de Rubros de 

Ingresos (Armonizado).  
7. Ajustes para el Clasificador de Gasto Armonizado.  
8. Emisión del reporte Estado Analítico de Ingresos en forma 

periódica (mensual, trimestral, anual, etc.) derivados de los 
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procesos administrativos que operan en tiempo real y que 
generan registros automáticos y por única vez.  

9. Emisión de Estados del Ejercicio del presupuesto con todas 
sus variantes tales como:  

 Estado de Gasto por Categoría Programática  
 Partida presupuestal  
 Fondo Partida  
 Tipo de gasto partida  
 Fuente de financiamiento  

  

  
El sistema permite generar en forma automática y armonizada a partir de 
los registros presupuestales en las pólizas contables  
  
  

WIN-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera) Módulo 
de Tesorería.  

  
El módulo de tesorería se integra con el control presupuestal para generar 
transferencias y/o cheques de los pagos de los registros del presupuesto 
ejercido. Generación de Archivos para el SICOP (sistema de contabilidad y 
presupuesto) del gobierno federal y para el SIAFF (Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal).  
  
En el control bancario del sistema permite registrar todos los movimientos 
de ingresos y egresos de sus movimientos bancarios sin importar las 
cuentas bancarias.  
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El módulo de Tesorería también cuenta con un control de caja chica, lo 
que facilita el manejo del fondo revolvente.  

  
Con este control, el sistema puede emitir de manera automática y en 
cualquier momento el formato para el arqueo del fondo de caja chica.  

  
Cuenta con un control para la entrega de cheques a los distintos 
proveedores del CONALEP, permitiendo con ello llevar un registro del 
personal autorizado por los distintos proveedores para recibir los cheques 
que se generen.  

  
Dentro del manejo del área de Tesorería, uno de los movimientos 
principales que se tiene que considerar es el continuo intercambio de 
recursos en las distintas cuentas que pudiera manejar la Institución, lo 
cual se logra de manera sencilla mediante un sub-módulo que permite la 
realización de estas operaciones.  
  
Enlace con el banco, el sistema genera todos los layouts para el pago 
masivo de los pagos por medio de sus bancos.  
  
Anexamos un ejemplo de las pantallas de control de transferencias 
bancarias.  

  
  



13 
            

 
 

 Calle Sur 75A No. 4312  Col. Viaducto Piedad   Del. Iztacalco, CP. 08200     
 Ciudad de México                              TEL. 55-6838-6239  www.mwsoftware.com.mx  

  
  

  

  
  
  
Se lleva un control detallado de cada transferencia.  
  
Al igual que el modulo presupuestal para el control y registro del 
presupuesto pagado en las cuentas financieras y presupuestales el 
sistema genera las pólizas contables de manera automática de todos los 
registros que se generen.  
  
Entre los reportes generales de tesorería se emiten los siguientes informes:  
• Emisión de cheques.  
• Reportes de cheques emitidos.  
• Reportes de cuentas bancarias.  
• Reportes de saldos de cuentas bancarias, por periodo especifico.  
• Reportes de gastos generados a través del fondo revolvente.  
• Reportes de entrega de cheques a proveedores.  
• Reportes de traspasos realizados  
• Reporte del arqueo del fondo fijo de caja  
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• Reporte de Ministraciones realizadas, ente otros.  
   
WIN-SIAF (Sistema Integral de Administración Financiera)  

MODULO DE CONTABILIDAD  
  
En este Módulo se registran y emiten los diferentes reportes necesarios dentro 
de la Dirección de  Administración de Recursos Financieros, mismos que 
corresponden en gran parte al módulo de Contabilidad.  
  
  
En el módulo de Contabilidad, el usuario podrá llevar a cabo la múltiple 
generación de diversos catálogos, mismos que son importantes dado que al 
tener un buen manejo y control de estos, al usuario le facilitara la emisión de 
los reportes contables, presupuestales, fiscales, así como la generación de las 
pólizas contables respectivas.  
  
Adicionalmente, es importante mencionar el sistema permite tener 
actualizada la guía contabilizadora y catálogo de cuentas conforme a lo 
establecido y autorizado por la SHCP para las entidades de la Administración 
Pública Federal, así como el acceso al Clasificador por Objeto del Gasto que 
permite tener siempre la actualización de las partidas Presupuestales a fin de 
cumplir con los lineamientos establecidos para tal fin en el PEF. Lo que 
permitirá que la dependencia cumpla con las normas, lineamientos y leyes en 
esta materia.  
   

INTEGRACION CON EL SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTAL  
  
Generación automática de pólizas contables a partir de movimientos 
presupuéstales, es decir, con las reglas contables que son parametrizados por 
el usuario el sistema genera la correspondiente póliza contable.  
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Emisión de Estados Financieros en forma sencilla, todos los reportes se pueden 
emitir en pantalla o ser exportados a formatos diferentes tales como: Excel, 
Dbase, ASCII, HTML, etc. Por rangos de cuentas y consolidados.  
  
  
Además de los reportes contables comunes:  
  

• Balanza.  
• Diario.  
• Mayor Auxiliar.  
• Estado de Situación Financiera.  
• Estado de Resultados.  
• Reportes del Sistema de Evaluación a la Armonización 

contable  
1. Estado Analítico de Ingresos.  
2. Estado Analítico del Activo.  
3. Estado Analítico de la Deuda.  
4. Estado de Cambios en Situación Financiera.  
5. Estado de Actividades.  
6. Estado de Situación Financiera.  
7. Estado de Variación en Hacienda Pública.  
8. Flujo de Efectivo.  
9. Libro de Inventarios.  
10. Notas a los Estados Financieros.  
11. Pasivos Contingentes.  

• Control de códigos y Guía Contabilizadora del Módulo de 
Contabilidad.  

• Generación de pólizas automáticas que provienen de los 
registros presupuestales y de tesorería.  

• Generación de la conciliación contable-presupuestal de 
ingresos y egresos.  

• Generación de pólizas de los registros generados de las 
operaciones financieras del Módulo de Bancos.  

• Desarrollo de mecanismos de control que solicite el área de 
conformidad con sus políticas de operación internas.  

• Control de las operaciones pendientes de pago para el tiempo 
del registro presupuestal ejercido no pagado.  
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Ejemplo de reportes  

  
  



18 
            

 
 

 Calle Sur 75A No. 4312  Col. Viaducto Piedad   Del. Iztacalco, CP. 08200     
 Ciudad de México                              TEL. 55-6838-6239  www.mwsoftware.com.mx  

  
  

  
  
Todos los reportes contables se pueden emitir con respecto al ejercicio 
anterior del mismo mes o al cierre del ejercicio.  
  
Finalmente el modulo contable contempla el plan de cuentas armonizado 
y lo más importante contempla los siguientes puntos.  
  

 Control de códigos y Guía Contabilizadora del Módulo de Contabilidad. 
 Generación de pólizas automáticas que provienen de los registros 

presupuestales y de tesorería. 
 Generación de la conciliación contable-presupuestal de ingresos y 

egresos Resumen Funcionalidades ofertadas  

 
 

No. Funcionalidad  Descripción  

1  
Configuración del 
sistema  

Permite la configuración y parametrización 
requerida por el CONALEP  

2  Mantenimiento  

Mantenimiento del sistema WINSIAF para 
realizar limpieza y actualización de usuarios 
(altas, bajas y modificaciones de datos de 
usuario), así como manejo de perfiles para 
otorgar prestaciones por usuario  

3  Armonización  

Permite la armonización de los sistemas 
instrumentos contables y presupuestales 
para la generación y llenado de los formatos 
de Presupuesto de Egresos e Ingresos y para 
la  
armonización de cuentas  

4  Carga de información  

Permite la carga de presupuestos aprobados 
y saldos iniciales y la extracción del (de los) 
archivo(s) "plan y carga de presupuestos de 
ingresos y egresos)  

5  Servicio y operación  
Mantener los niveles de servicio mínimos 
requeridos por el CONALEP durante la 
vigencia del servicio  
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6  Soporte  
Soporte técnico y operativo para el sistema 
propuesto que garantice su nivel de servicio 
y su adecuado aprovechamiento  

7  Respaldos  

Permite respaldos de la información 
alimentada al sistema propuesto en 
cualquier momento durante la vigencia del 
servicio  

  
Para obtener dichas funcionalidades, el sistema propuesto deberá realizar 
las siguientes acciones:  

• Permitir la creación de una nueva instancia por cada ejercicio 
solicitado.  

• Permitir la configuración y administración del sistema.  
• Permitir la carga de saldos de arranque y presupuestos 

autorizados.  

• Permitir la carga y actualización de beneficiarios.  
• Permitir la definición de las reglas o códigos contables 

requeridos por el CONALEP, conforme a lo establecido por la 
SHCP.  

• Permitir la definición de los parámetros que el CONALEP 
requiera, con el fin de cumplir con los requerimientos 
establecidos por la CONAC y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental aplicados para el Gobierno Federal.  

• Permitir el registro y gestión de los momentos contables de 
ingresos y egresos.  

• Permitir la carga, modificación, afectación y emisión de 
reportes del presupuesto de egresos.  

• Permitir la carga, modificación, afectación y emisión de 
reportes de la ley o presupuesto de ingresos.  

• Permitir la carga inicial, consulta y emisión de los reportes de 
los registros contables automáticos.  

• Realizar la armonización de los instrumentos de presupuesto 
de ingresos, egresos y saldos iniciales, conforme a la 
normatividad vigente.  
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• Realizar la armonización de los registros presupuestales y 
contables para el ejercicio presupuestal en operación, 
conforme a la normatividad vigente.  

• Permitir el reinicio de contadores y folios para el ejercicio 
presupuestal en operación.  

• Permitir cualquier actualización en las configuraciones 
específicas requeridas por el CONALEP durante la vigencia del 
servicio, así como las actualizaciones por cambios en las 
normativas vigentes.  

• Permitir la actualización de los reportes conforme a lo 
establecido en CONAC.  

• Acceso a través de un servicio cliente/servidor, para los 
usuarios, permitiendo a CONALEP controlar las prestaciones 
autorizadas para cada usuario autorizado para utilizar el 
sistema propuesto.  

• Configurar usuarios administradores para el control de 
permisos de acceso y registro de información en el sistema.  

• Exportación de reportes en distintos formatos para facilitar la 
manipulación de la información (.xls, .pdf, .csv, entre otros).  

   
DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE.  
El sistema propuesto considera un sistema presupuestal contable que dé 
cumplimiento a los nuevos requerimientos de la Coordinación de 
Programación y Presupuesto, así como la integración de un sistema 
administrativo para el Colegio, conforme a los requisitos técnicos del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), regulados por Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), cuyas “Bases Normativas y Prácticas 
Operativas” deben asegurar lo siguiente:  
  

• Manejar un plan de cuentas que incluya las cuentas 
presupuestarias y contables, así como otros instrumentos 
técnicos, como el clasificador de bienes.  
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• Una clara y correcta identificación de los momentos básicos 
de registros contables (momentos contables) del ejercicio de 
los ingresos y de los egresos.  

• Registro y control presupuestal de los recursos propios del 
CONALEP, desagregado por unidad administrativa y 
consolidado a nivel de clave programática.  

• La utilización del momento del “devengado” como eje central 
de la integración de las cuentas contables.  

• Emisión de estados financieros.  
   
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS.  
El sistema propuesto permitirá al CONALEP la definición de estructura del 
sistema, mediante la configuración que se requiera para crear sus propios 
desgloses, grupos o parámetros; permitiendo adecuar el sistema a cada 
área y usuario, de acuerdo con sus necesidades. Así, cualquier usuario 
deberá poder dar alta a nuevos conceptos sin necesidad de que 
intervenga personal de soporte técnico.  
  

El sistema propuesto deberá contar con los siguientes módulos:  
• Presupuesto.  

• Contabilidad.  
• Tesorería.  

     
Módulo de Presupuesto.  

• Control del presupuestal:  
o Operar con los documentos definidos previamente para la 
Gestión Administrativa, afectando los diferentes libros 
presupuéstales que se encuentran registrados y activos como 
Parámetros Contables en el Módulo Contabilidad General. o 
Utilizar los catálogos para el registro de los movimientos y 
explotación de la información. o Permitir la definición de los 
catálogos:  

 Clasificador de Gasto Funcional.  
 Clasificador por Fuente de Financiamiento.  
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 Clasificador por Objeto de Gasto.  
 Clasificador de Rubros de Ingresos.  
 Clasificador por Tipo de Gasto.  

o Registro y gestión de los siguientes momentos contables:  
 Registro del Presupuesto Original calendarizado por 

mes.  
 Registro de Adecuaciones 

(Reducciones/Ampliaciones) Presupuestales.  
 Registro de Suficiencias Presupuestales (Reservas 

Presupuestales).  
 Registro de Pagos Directos.  
 Pagos sobre Compromisos (para ir devengado los 

compromisos presupuestales).  
 Control del presupuesto DEVENGADO, el sistema 

permite leer los CFDIs (XML) de las facturas que se 
emiten a favor de la CONALEP, las valida directamente 
con el SAT y se relaciona con el compromiso 
presupuestal (si esta referenciado a un 
contrato/pedido).  

 Registro de Reintegros Presupuestales.  
 Oficios de Rectificación.  

o Importación y exportación masiva de documentos 
presupuestales. o Contemplar los procesos armonizados y 
generar los reportes del Sistema de Evaluación de Armonización 
Contable (SEvAC) para el Gobierno Federal:  

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación Administrativa.  

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación Económica (Armonizado).  

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación Funcional (Armonizado).  
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación por Objeto del Gasto 
(Armonizado).  
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 Gasto por Categoría Programática.  
 Ajustes a los sistemas para el Clasificador de Rubros de 

Ingresos (Armonizado).  
 Ajustes para el Clasificador de Gasto Armonizado.  
 Emisión del reporte Estado Analítico de Ingresos en 

forma periódica (mensual, trimestral, anual, etc.) 
derivados de los procesos administrativos que operan 
en tiempo real y que generan registros automáticos y 
por única vez.  

 Emisión de Estados del Ejercicio del presupuesto con 
todas sus variantes tales como:  

• Estado de Gasto por Categoría Programática.  
• Partida presupuestal.  

• Fondo Partida.  

• Tipo de gasto partida.  
• Fuente de financiamiento.  

o Generar en forma automática y armonizada los registros 
presupuestales en pólizas contables.  

  
Módulo Contabilidad. o Facilitar la emisión de los reportes contables, 

presupuestales y fiscales, así como la generación de las pólizas 
contables respectivas. o Permitir la actualización de la guía 
contabilizadora y del catálogo de cuentas, conforme a lo 
establecido y autorizado por la SHCP para las entidades de la 
Administración Pública Federal.  
o Permitir el acceso al Clasificador por Objeto del Gasto para 

contar en todo momento con la actualización de las partidas 
presupuestales. o Generación automática de pólizas 
contables a partir de movimientos presupuéstales, es decir, 
con las reglas contables previamente parametrizadas por el 
CONALEP. o Emisión de Estados Financieros, todos los 
reportes de deben poder emitir en pantalla o exportados a 
formatos propios de los aplicativos: Excel, Dbase, ASCII, HTML, 
etc., por rangos de cuentas y consolidados. o Generar:  
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 Estado de Situación Financiera.  
 Estado de Resultados.  
 Estado Analítico de Ingresos.  
 Estado Analítico del Activo.  
 Estado Analítico de la Deuda.  
 Estado de Cambios en Situación Financiera.  
 Estado de Actividades.  
 Estado de Situación Financiera.  
 Estado de Variación en Hacienda Pública.  
 Flujo de Efectivo.  
 Pasivos Contingentes.  

o Registrar y emitir los reportes contables requeridos:  
 Balanza.  
 Diario.  
 Mayor Auxiliar.  
 Reportes del Sistema de Evaluación a la Armonización 

contable.  
• Generación de pólizas automáticas que 

provienen de los registros presupuestales y de 
tesorería.  

• Generación de pólizas de los registros generados 
de las operaciones financieras del Módulo de 
Bancos.  

• Desarrollo de mecanismos de control que 
solicite el área de conformidad con sus políticas 
de operación internas.  

• Control de las operaciones pendientes de pago 
para el tiempo del registro presupuestal ejercido 
no pagado.  

o Se deberá poder emitir todos los reportes contables con 
respecto al ejercicio anterior del mismo mes o al cierre del 
ejercicio. o Contemplar el plan de cuentas armonizado, así 
como:  
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 Control de códigos y Guía Contabilizadora del Módulo 
de Contabilidad.  

 Generación de pólizas automáticas que provienen de 
los registros presupuestales y de tesorería.  

 Generación de la conciliación contable-presupuestal 
de ingresos y egresos.  

  
Módulo Tesorería.  

o Generar transferencias y/o cheques de los pagos de los 
registros del presupuesto ejercido.  

o Generar Archivos para el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) del Gobierno Federal y para el Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). o 
Registrar todos los movimientos de ingresos y egresos de sus 
movimientos bancarios, sin limitar el número de cuentas 
bancarias. o Contar con un control de caja chica para facilitar 
el manejo de fondos revolventes. o Emitir, tanto de forma 
automática como por solicitud del usuario, formatos para el 
arqueo del fondo de caja chica. o Cuenta con un control para 
la entrega de cheques a los distintos proveedores del 
CONALEP.  

o Llevar registro del personal autorizado por los distintos 
proveedores para recepción de cheques. o Permitir el 
continuo intercambio de recursos entre las distintas cuentas 
del CONALEP. o Genera todos los “layouts” para los pagos 
masivos requeridos por el CONALEP, mediante enlaces 
bancarios. o Controles detallados de cada transferencia.  

o Generar las pólizas de todos los registros contables en forma 
armonizada. o Crear los siguientes reportes/informes 
generales de tesorería:  

 Reporte de Emisión de cheques.  
 Reportes de cheques emitidos.  
 Reportes de cuentas bancarias.  
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 Reportes de saldos de cuentas bancarias, por periodo 
especifico.  

 Reportes de gastos generados a través del fondo 
revolvente.  

 Reportes de entrega de cheques a proveedores.  
 Reportes de traspasos realizados  
 Reporte del arqueo del fondo fijo de caja  

Reporte de Ministraciones realizadas, ente otros  
  

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA  
  

1. Plataforma: Ejecutarse en Windows 2008 Server o superior (para 
servidores (para estaciones de trabajo, plataforma 64 bits o 32 bits, 
Windows 10 o Windows 11)   
  
Base de Datos: Base de datos SQL SERVER  o tecnologías libres, Tales 
como My SQL.  
  

2. Arquitectura: Cliente/Servidor, y modulo Web para los centros de 
costos del CONALEP en el registro de sus solicitudes de gasto, para 
el control de pagos y presupuestal en forma centralizada.   

3. Operación: multiusuario y en Red, compatible con ETHERNET 
10/100/1000 y capacidad de operación en VLAN. O WEB.  
  

4. Seguridad: Manejo de niveles de seguridad jerárquica y de control 
de acceso.  
  

5. Método de Acceso: ADO  
  

6. Exportación de datos: Permite la exportación de datos a Excel, 
Word, PDF, y archivos planos.  

  
7. Perfil: Gobierno Federal  

  
8. Licencias: Para el sistema, se da una licencia para todos los usuarios 

que determine la institución no importa el número de equipos y 
usuarios.  
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9. Adaptabilidad: 100% adaptable a la normatividad gubernamental 
vigente del Gobierno Federal  
  

10. No de transacciones mensuales: 85,000 promedio  
  

11. Requerimientos de Disco. Para el servidor de base de datos se 
requiere un espacio de 500 GB y para el cliente solamente 2 GB 
máximo para las librerías del cliente.  
  

12. Memoria Principal. Para el Servidor de deberá contar por lo menos 
con 5 GB y para el cliente desde mínimo 1 GB de memoria principal.   
  

 
MESA DE AYUDA  
  
El servicio incluye una mesa de ayuda con la cual dará el seguimiento a las 
solicitudes, requerimientos y atención de incidentes derivados del servicio. 
Esta mesa actúa como único contacto entre el CONALEP y MW Software, 
S.A. de C.V.:  
  

• Esta mesa de ayuda incluye un número telefónico móvil y un correo 
electrónico para que a través de estos se reciba y administren los 
reportes de CONALEP.  

• También incluye la asistencia técnica en caso de algún problema 
con los servicios, en el horario de atención de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas del día durante la vigencia del servicio, 
de acuerdo con los siguientes niveles de escalamiento.  

  
Tiempos de respuesta ante incidentes:  
  

o Tiempo de respuesta de 15 minutos vía telefónica o correo 
electrónico en primer nivel de atención.  

o Tiempo de respuesta de hasta 1 día hábil de forma remota o 
en el sitio donde se encuentra instalada la solución en el 
segundo nivel de atención.  

o Tiempo de respuesta de hasta 5 días hábiles de forma remota 
o en el sitio donde se encuentra instalada la solución   
  

PRIMER NIVEL.  
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Atención en 15 minutos contados desde la recepción o detección del 
incidente. Si no se obtiene la resolución en el tiempo especificado, el 
incidente será escalado a un segundo nivel de soporte especializado. La 
mesa de servicio será quien se haga cargo del monitoreo del ciclo de vida 
del incidente y de su cierre a satisfacción de CONALEP, el cual debe 
consistir en al menos lo siguiente:  

• Registro de incidente.  
• Transferencia de solicitudes de servicio a personal especializado.  
• Soporte inicial y clasificación.  
• Monitoreo, seguimiento y comunicación.  
• Transferencia de incidentes no asignados a segundo nivel de 

soporte.  
• Cierre de incidentes.  

  
SEGUNDO NIVEL.  
  
Este nivel corresponde al especialista de TI que debe consistir en al menos 
lo siguiente:  

• Manejo de solicitudes de servicio.  
• Monitoreo de los detalles del incidente.  
• Detección de posibles problemas.  
• Transferencia de incidentes no asignados.  
• Notificación al primer nivel.  
• Identificación de la causa raíz.  
• Puede ser entregado por el Fabricante, previa escalación.  

  
 
TERCER NIVEL.  
  
Este nivel corresponde al tipo de servicio relacionado con la modificación 
o complemento de apartados, módulos, carga de información y 
alimentación de bases de datos sin que afecten las funciones ordinarias 
de cada una de las áreas que manejan el “Sistema ofertado”, con un 
tiempo de respuesta de hasta 5 días hábiles a partir de la fecha de 
solicitud.  
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NIVELES DE SERVICIO (SLA).  
  
Definición: “Nivel de Servicio" se refiere a las métricas de rendimiento que 
el fabricante acuerda cumplir en la prestación del Servicio para descarga 
de software en el Portal oficial del fabricante.  
  
Disponibilidad: el software contratado deberá estar disponible para su 
descarga el 99.0 % del tiempo durante la vigencia del servicio.  
    
 ENTREGABLES DEL SERVICIO.  
  
Se entregará al administrador del contrato un documento que acredite el 
licenciamiento por suscripción por 12 meses naturales, contados a más 
tardar 8 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación.  
  
Liga de acceso al sistema propuesto, en el portal del fabricante, a más 
tardar 8 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación la cual 
será enviada por correo electrónico a la cuenta del administrador del 
contrato.  
   
VIGENCIA DEL SERVICIO.  
  
El servicio se prestará de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo 
1. “Descripción Técnica del Servicio”, por un periodo de 12 meses naturales, 
contados a más tardar 8 días hábiles posteriores a la notificación de la 
adjudicación.  

Atentamente 

 
Arturo Quintanar Ruíz 

Apoderado Legal 
MWSOFTWARE, S.A. de C.V. 
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FORMATO A 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Estado de México, a 24 de julio de 2023 

 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
P r e s e n t e 
 
De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-45-2023, para 
la contratación del Servicio para el licenciamiento del software para la 
Armonización de la Información Financiera del CONALEP, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que: 

 

No. Nombre 
Servicio 
Licencia  

Por 
 12 meses 

Precio unitario 
por los 12 meses 

IVA 
Total del servicio 

1 

Servicio para el licenciamiento del 
software para la Armonización de la 
Información Financiera del CONALEP 
en cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 

1 $531,000.00 $84,960.00 

 

$615,960.00 

 

MONTO TOTAL CON LETRA:  (  Seiscientos quince mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
 
 

 Condiciones de Pago: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 
 Condiciones de Precio: EL PRECIO SERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
 Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 
 Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 

 
El precio contenido en esta oferta económica estará vigente durante 30 días hábiles. 
 
El precio deberá cotizarse en moneda nacional separando el importe que corresponda por el impuesto al 
valor agregado. 
 

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis 
precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de contratación y hasta la emisión 
del fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta 
la terminación del contrato correspondiente. 
 

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único valor que se tomará en cuenta para 
efectos de evaluación y adjudicación. 
 
 

 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el servicio que oferto en esta proposición cumple 
debidamente con las especificaciones establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser 
adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en 
los términos y condiciones estipulados en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de 



          
 

2 
 

Carácter Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-45-2023, para la contratación del Servicio para el 
licenciamiento del software para la Armonización de la Información Financiera del 
CONALEP. 
 

Atentamente 
Arturo Quintanar Ruíz 

 
 


